
           

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Armenia Q., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso:  Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Gloria Patricia Atehortua Suarez y Otros. 

Demandado:   Oncólogos del Occidente S.A.S. 

Radicado:  630013103002-2019-00007-00 

Asunto:  
Obedézcase y cúmplase 

Ordena liquidar costas 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado en providencia del 08 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Sala Civil, 

Familia y Laboral, por lo cual, declaró desierto el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante.  

 

Con fundamento en el numeral 1° del artículo 366 de C.G.P., por secretaria 

liquidar las costas que haya lugar, para posterior estudio y aprobación por el 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

         

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez. 
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